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Instancia Única 

Decisión Fija fecha de audiencia 

 

 

      Vencido el término de traslado de la notificación de la 

demanda sin que la parte pasiva emitiera pronunciamiento al respecto, por 

disposición del artículo 392 CGP en alianza con los artículos 372 y 373 de la 

misma codificación, procede la fijación de fecha y hora para AUDIENCIA DE 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, y se dispondrá todo lo necesario para que en 

ella se practiquen las pruebas, diligencia que se desarrollará conforme los 

lineamientos del canon 373 ya citado.  

 

 

    En consecuencia se señala el día 1° de Febrero de 2022 

a partir de las 2:00 p.m.  

 

 

    A la audiencia se CITA a las partes para que concurran a 

rendir interrogatorio, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la 

diligencia, también deberán concurrir los apoderados y las personas citadas a 

declarar en calidad de testigos. 

 

 

     Al tenor de lo dispuesto en el inciso final del artículo 392 

CGP, procede el despacho a decretar las pruebas solicitadas por las partes y las 

que de oficio considere pertinentes. 

 

 

     - DECRETO DE PRUEBAS:  

 

 

1) POR PARTE DE LA DEMANDANTE:  

 

A) DOCUMENTALES: Se tendrán como pruebas en su 

valor legal probatorio pertinente la documentación acompañada a la demanda, 
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así: copia auténtica del contrato de arrendamiento suscrito por la demandada, 

certificado de tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria # 001-1092327 y 

copia escritura pública # 2633 expedida por la Notaría 22 de Medellín de 

otorgamiento de poder. 

 

 

     B) TESTIMONIALES: Se escuchará en declaración a la 

siguiente persona: María Paula Orrego, o quien haga las veces, de administradora 

de la Urbanización Arboleda del Rodeo P.H. 

  

 

2) POR PARTE DE LOS DEMANDADOS: Se 

notificaron por aviso pero no solicitaron la práctica de pruebas. 

 

 

     La inasistencia injustificada de las partes tendrá las 

consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP. Además y conforme el Art. 

205 CGP, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir 

ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en el interrogatorio escrito. 

 

 

      Se recibirán las declaraciones de los testigos que se 

encuentren presentes y se prescindirá de los demás. Literal b, numeral 3° del 

artículo 373 CGP. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE 
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